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Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en Materia de Áreas Naturales 
Protegidas. 

 

La que suscribe, Claudia García Hernández, Diputada Federal del Grupo 
Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  6 numeral 1, fracción I, 77 Y 
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados; presenta a consideración la iniciativa  
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en Materia de Áreas Naturales Protegidas 
con proyecto de decreto. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Desde la fundación del Estado Mexicano en la segunda década del siglo XIX, se 

aprobó un enmallado de leyes e instituciones administrativas que, reconocía una 

sociedad homogénea, compuesta por personas con igualdad de derechos ante un 

régimen jurídico y político; dejando de lado la realidad de las comunidades 

indígenas, que se manejan por un derecho costumbrista y son dueños, antes que 

nadie, de su territorio y componentes naturales.    

Así pues, desde los Sentimientos de la Nación, (14 de septiembre de 1813) hasta 

la última Constitución de 1917, se acentuó en México, un modelo de justicia liberal 

europeo tomando de ejemplo, la constitución de Cádiz, (19 de marzo de 1812); 

condición que ha marcado una relación ventajosa de las instituciones 

gubernamentales hacia los derechos de los pueblos originarios, que son 

invisibilizados y discriminados institucionalmente. 

Lo anterior a pesar de que México fue de las dos primeras naciones en ratificar, 

junto con Noruega, el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo OIT, 
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que contiene el Acuerdo 169 sobre los Pueblos Indígenas y Tribales, adoptado en 

Ginebra Suiza, por 76à Conferencia Internacional del trabajo, en junio de 1989 y 

entra en vigor el 6 de septiembre de 1991. 

 

 

 

 

Derivado de la ratificación del convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) es que, en 1992, se hace la reforma al artículo 4° constitucional, en 

la que estableció “la Nación Mexicana tiene una composición pluricultural 

sustentada originalmente en sus pueblos indígenas”.  

En este contexto, llega el primero de enero de 1994; fecha en que irrumpe en la vida 

política nacional el Ejército Zapatista de Liberación Nacional, en el Estado de 

Chiapas; cuyas demandas abrazaban las peticiones históricas de los pueblos 

precolombinos de México, relacionadas con: autonomía para gobernarse aplicando 

la justicia desde sus costumbres; pidiendo el respeto a la dignidad, la cultura y la 

tradición indígena; eliminando la discriminación.1 

Sin duda, estas demandas y aparición de esta organización indígena, representó un 

antes y un después en la atención del gobierno mexicano a las demandas de los 

pueblos indígenas; que, en principio, obligó a establecer una mesa de diálogo, 

reconociendo el rezago en la atención a este grupo de mexicanos que 

tradicionalmente habían sido nulificados, a pesar de su presencia en todo el territorio 

nacional. 

En la siguiente etapa, aunque se les reconoce su existencia como grupos indígenas 

organizados, se les niega el derecho a la autonomía para ejercer su autoridad en el 

territorio que habitan, dejando sin efecto constitucional la capacidad para 

organizarse en municipios indígenas, con capacidad de auto gobierno y libre 

determinación para el aprovechamiento de los recursos medio ambientales de sus 

comunidades; todo fue una comedia de simulaciones. 

Después de esta mesa de diálogo, el gobierno solo reconoció derechos indígenas 

de orden formal que no alteran el orden estructural del país, relacionados con 

justicia, cultura, lenguas; mientras los derechos de mayor profundidad relacionados 

 
1 https://enlacezapatista.ezln.org.mx/1994/03/01/al-pueblo-de-mexico-las-demandas-del-ezln/ 
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con territorio, recursos naturales y auto gobierno, son dejados fuera de la Reforma 

Constitucional, (agosto 2001)2 a pesar de haberse reconocido y firmados en de los 

Acuerdos de San Andrés Larráinzar.   

Lo que parecía una buena oportunidad, para el Estado mexicano de reivindicar 

anhelos ancestrales de los pueblos originarios, por asuntos de ideología y sobre 

todo de racismo institucional, las demandas legítimas de una población que ronda 

los 12 millones de mexicanos, no se vieron favorecidas en la reforma constitucional 

de los artículos 2° y 115, dejando solamente señalados los derechos individuales 

como persona, pero no los de comunidad en general. 

Pasados 30 años del levantamiento Zapatista exigiendo Paz con Dignidad, el 30 de 

septiembre del año 2024, se logra dar un paso sustantivo con la reforma al artículo 

2° constitucional, aprobada para ampliar los derechos de los pueblos indígenas y 

también las garantías de los pueblos afromexicanos, como sujetos de derecho, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios; bajo la premisa de que México, 

debe su grandeza a estos pueblos y culturas. 

De manera específica se destaca de esta reforma constitucional lo siguiente:  

Art. 2o.- La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la grandeza de 

sus pueblos y culturas. 

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada originalmente 

en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con una continuidad 

histórica de las sociedades precoloniales establecidas en el territorio nacional; y que 

conservan, desarrollan y transmiten sus instituciones sociales, normativas, 

económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho 

público con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

“La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer las 

instituciones y determinar las políticas públicas que garanticen el ejercicio efectivo de 

los derechos de los pueblos indígenas y su desarrollo integral, intercultural y 

sostenible, las cuales deben ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.”  

Con estos preceptos imperativos, se deben dejar de lado las escusas 

gubernamentales, para atender y hacer posible un mundo mejor, para cada 

integrante de las comunidades indígenas y afromexicanas, a manera de resarcir los 

daños por discriminación institucional, padecidos por quienes provienen de nuestros 

 
2 https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-57952006000200003 
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antepasados y que son depositarios de la grandeza de nuestro país por la riqueza 

cultural aportada.     

Nos obliga como autoridades a otorgar el reconocimiento y dotarlos de facultades 

para que puedan ellos ejercer de manera libre sus derechos, sus usos y costumbres, 

con plena autonomía para ejercer su propio presupuesto, su propia normativa y su 

autogobierno. 

En este sentido, estamos obligados a adecuar nuestros marcos normativos de 

manera sistemática y construir las condiciones para hacer posible y viable el 

reconocimiento que les otorga la constitución federal en su artículo 2, por lo que 

uno de los pasos es dotar a las autoridades comunitarias de la población indígena, 

de facultad para que puedan realizar actos jurídicos de gobierno y estos sean 

reconocidos oficialmente. 

II. 

Retomando lo establecido por el convenio internacional de la OIT relativo a la 

independencia y control indígena sobre sus propias instituciones, formas de vida 

y desarrollo económico versan las siguientes disposiciones: 

Artículo 2.- 

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la 

participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática 

con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su 

integridad. 

 2. Esta acción deberá incluir medidas: 

 (b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y 

culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus 

costumbres y tradiciones, y sus instituciones. 

Artículo 4.- 

1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar 

las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio 

ambiente de los pueblos interesados. 

Artículo 5.- 

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio: 

(a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, 

religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse 
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debidamente en consideración la índole de los problemas que se les plantean tanto 

colectiva como individualmente; 

Artículo 7.-  

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias 

prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte 

a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan 

o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio 

desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán 

participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de 

desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente. 

Artículo 13.- 

1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos 

deberán respetar la importancia especial que para las culturas y valores 

espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las tierras o 

territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra 

manera, y en particular los aspectos colectivos de esa relación. 

Artículo 15 

1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales 

existentes en sus tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos 

comprenden el derecho de esos pueblos a participar en la utilización, 

administración y conservación de dichos recursos. 

Declaración de la ONU sobre los Pueblos Indígenas de 2007 

Artículo 4.- 

Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho de libre determinación, tienen 

derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con 

sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 

funciones autónomas. 

Artículo 11.- 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar sus tradiciones y 

costumbres culturales. Ello incluye el derecho a mantener, proteger y desarrollar 

las manifestaciones pasadas, presentes y futuras de sus culturas, como 

lugares arqueológicos e históricos, objetos, diseños, ceremonias, tecnologías, 

artes visuales e interpretativas y literaturas. 

Artículo 26.-  

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y recursos 

que tradicionalmente han poseído, ocupado o utilizado o adquirido. 
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 2. Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar y controlar 

las tierras, territorios y recursos que poseen razón de la propiedad tradicional u otro 

tipo tradicional de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan adquirido 

de otra forma. 

Artículo 29.-  

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y protección del 

medio ambiente y de la capacidad productiva de sus tierras o territorios y 

recursos. Los Estados deberán establecer y ejecutar programas de asistencia a los 

pueblos indígenas para asegurar esa conservación y protección, sin discriminación. 

Artículo 34.- 

Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y mantener sus 

estructuras institucionales y sus propias costumbres, espiritualidad, tradiciones, 

procedimientos, prácticas y, cuando existan, costumbres o sistemas jurídicos, de 

conformidad con las normas internacionales de derechos humanos 

Lo que se busca con esta reforma es que exista mayores posibilidades para que 
los pueblos originarios ejerzan de manera eficaz lo que se les reconoce en los 
sistemas normativos; se les dote de elementos para que sea una realidad el 
ejercicio de su autonomía y puedan así realizar actos jurídicos en beneficio de su 
comunidad; entre estos la facultad de decretar áreas naturales protegidas 
cuando se trate de proteger los entornos naturales, monumentos y vestigios 
arqueológicos, históricos y culturales de importancia para el desarrollo e identidad 
de sus comunidades. En su condición de autoridad reconocida por el artículo 2 de 
la Constitución Federal, que entre sus partes dice: 
 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman una unidad 
social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades 
propias de acuerdo con sus sistemas normativos. 
 

Este reconocimiento implica hacer valido lo que establece tanto los tratados 
internacionales como de la constitución, respecto a los recursos naturales que 
poseen y el derecho de protegerlos y conservarlos ante el intento latente de la 
depredación, saqueo urbanización descontrolada. El derecho que tienen de la 
conservación de sus culturas y valores espirituales en relación con las tierras o 
territorios de su entorno. Con la personalidad jurídica que les da la constitución, 
las autoridades comunitarias tienen la facultad de proteger estos derechos para la 
protección de sus recursos naturales y culturales. Y por ello desde la ley especial 
se les debe de dotar de tal facultad para que puedan emitir decretos y establecer 
sus áreas naturales protegidas, pero con efecto legal para que estas una vez 
decretadas tengan carácter oficial, como las decretadas por autoridades federales, 
estatales y municipales.  
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Ejemplo de ello la acción valiente que emprendió la Comunidad Indígena Nahua 
de Tonalá Jalisco, quien emitió el siguiente decreto: 
 
DECRETO POR EL CUAL SE DECLARA EL CERRO DE LA REINA, EN 
TONALÁ, JALISCO, COMO ÁREA NATURAL PROTEGIDA Y ESPACIO 
BIOCULTURAL DE LA COMUNIDAD INDÍGENA NAHUA DE TONALÁ. 
 
Es interesante conocer algunos de los puntos que consideró la comunidad 
indígena para emitir dicho decreto, entre ellos:  
 

PRIMERO. Que, en el Cerro de la Reina, territorio ancestral de la comunidad indígena 
nahua de Tonalá, a pesar de que se ha venido urbanizando a pasos agigantados, aún 
quedan sin urbanizar cerca de 51.447 hectáreas. Esta superficie está ubicada en un 
espacio biocultural sagrado donde coexisten biodiversidad, sitios rituales, memoria 
histórica y practicas espirituales que sustentan la identidad colectiva. Su relevancia 
ecológica radica en ser corredor biológico, zona de recarga hídrica y hábitat de plantas 
como el copal y la salvia, especies sagradas utilizadas en ceremonias de sanación y 
rituales comunitarios. Es un cerro desde donde se puede divisar toda Guadalajara, así 
como sus zonas rurales y silvestres aledañas, e interpretar los procesos sociales y 
ecológicos que definieron tanto la historia de la Nueva Galicia colonial como su devenir 
actual. 
SEGUNDO. Es derecho de los pueblos originarios proteger el territorio ancestral y 
obligación del Estado garantizar el derecho a la consulta previa, libre e informada a la 
comunidad indígena sobre cualquier acción que afecte el Cerro de la Reina, al ser este 
un tejido de significados que integra geografías sagradas, como el sitio del nacimiento 
del Sol; prácticas rituales reflejadas en la danza de los Tastoanes; y memoria histórica 
de resistencia ante la conquista española, demostrada en pruebas periciales 
antropológicas que demuestran la continuidad cultural desde épocas precolombinas. 
 
TERCERO. Que, en ejercicio de la libre determinación indígena, la comunidad de 
Tonalá tiene la facultad y obligación de preservar su patrimonio biocultural, conforme al 
Artículo 2º constitucional, el Convenio 169 de la OIT y la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, instrumentos que reconocen 
nuestro derecho a administrar nuestro territorio ancestral y proteger nuestros lugares 
sagrados. 
 
CUARTO. Que hay colectivos ciudadanos auténticos, sin fines políticos o económico; 
conformados por gente verdadera, como es el Colectivo Defendamos el Cerro de la 
Reina -cuyo trabajo reconocemos, agradecemos y celebramos-, que han mantenido 
años de lucha para reforestar, conservar suelos, y dar mantenimiento a este espacio 
sagrado. 
QUINTO. Que la declaratoria del Cerro de la Reina como Área Natural Protegida y 
Espacio Biocultural (ANP-EBCINT) responde a la necesidad de garantizar la integridad 
ecológica y la apropiación simbólica de su patrimonio cultural material e inmaterial del 
sitio frente a amenazas como la urbanización descontrolada, privatización, la erosión 
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de suelos y por tanto, en uso de las facultades autónomas reconocidas por el orden 
jurídico nacional e internacional, se 
 
DECRETА 
 
CAPÍTULO I: DECLARATORIA Y DELIMITACIÓN 
ARTÍCULO PRIMERO. Se declara al Cerro de la Reina, ubicado en el municipio de 
Tonalá, Jalisco, con una superficie total de 51.447 hectáreas, como Área Natural 
Protegida y Espacio Biocultural de la Comunidad Indígena Nahua de Tonalá. Esta 
declaratoria tiene por objeto: 
1. Preservar su biodiversidad, recursos hídricos y funciones ecológicas. 
2. Proteger los sitios sagrados, rituales y prácticas culturales asociadas al territorio. 
3. Garantizar la participación activa de la comunidad indígena en la administración, 
vigilancia y toma de decisiones sobre el área. 
4. Dar a conocer a la ciudadanía la importancia y el valor cultural del cerro y los servicios 
ecológicos que presta a toda la sociedad.  
 
CAPÍTULO IV: VIGENCIA Y ALCANCE 
ARTÍCULO SEXTO. Vigencia 
Este decreto surtirá efectos a partir del 26 de marzo de 2025, al día siguiente de su 
publicación 
para conocimiento general, y será vinculante para: la población originaria y advenediza 
de la Comunidad Indígena de Tonalá, y todos los otros actores sociales y de la función 
pública y privada según lo establecido en a la Constitución mexicana, la Constitución 
del estado de Jalisco, así como los acuerdos y tratados internacionales aplicables. 

 
A pesar de lo establecido por la comunidad para que este decreto se reconociera 
como vinculante, lo cierto es que las autoridades municipales y estatales no han 
hecho lo posible para que así sea, por el contrario, pretenden que este lugar sea 
un parque urbano, regulado y administrado por la denominada “Agencia 
Metropolitana de Bosques Urbanos”, sin tomar en cuenta la opinión y el parecer 
de los integrantes de la comunidad indígena.    
 
Para fortalecer lo expresado anteriormente vale la pena traer a colación parte de 
la Investigación de Eduardo Santana Castellón, Director del Museo de Ciencias 
Ambientales de la Universidad de Guadalajara, quien atinadamente expresa:  

 
Los más recientes perpetradores en su larga historia de desposesión han sido los 
ayuntamientos en turno de Tonalá que han tratado de eliminar su memoria e identidad 
ancestral como pueblo originario con derechos jurídicos vigentes. Los han excluido 
especialmente de los procesos de planeación urbana y borrado de los instrumentos 
oficiales de ordenamiento territorial. 
 
Actualmente, según T. Chávez en su manuscrito “¡Aixcaquema! La lucha viva de la 
comunidad indígena de Tonalá”, se encuentran relegados a la periferia marginada de 
Tonalá, donde habitan en condiciones precarias, sin acceso pleno al agua potable o 
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la electricidad, junto a canteras que destruyen su antiguo territorio. También han 
perdido su lengua náhuatl y sus vestimentas tradicionales; pero el despojo no logró 
borrar su identidad. 
 
En 2021, la aprobación indebida del Programa de Ordenamiento Ecológico Local 
(POEL) del municipio de Tonalá sin consulta previa, libre e informada a la 
Comunidad Indígena Nahua, ocasionó que el Presidente, Secretario y Tesorero 
comunitarios interpusieran un juicio de amparo indirecto ante la justicia federal 
(8/2024-IV, antes 1134/2021) señalando como responsables a las autoridades que los 
habían excluido de forma sistemática en la toma de decisiones sobre el Cerro de la 
Reina. 
 
En 2024, el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en Jalisco reconoció 
formalmente que la comunidad cumple con todos los criterios jurídicos para ser 
considerada pueblo indígena y que fueron vulnerados sus derechos a la información, 
participación, territorio, medio ambiente y cultura.  
 
Consecuencia de este reconocimiento concedió el amparo que a la letra dice “…la 
existencia de la comunidad indígena quejosa se acredita con el reconocimiento de su 
personalidad agraria fundada en el documento denominado como “Título Primordial” 
o “Título Virreinal”…”;  “…que históricamente ha existido ocupación continua del 
territorio por parte de dicho núcleo de población, desde antes de la conquista 
española y hasta los tiempos modernos…” y que “…se acredita, además, con la 
autoadscripción de sus miembros, en los términos del artículo 2° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos…”. 
 
Una de las consecuencias principales del Amparo es que ordena a que las 
autoridades responsables, en sus respectivos ámbitos de competencia, deben dejar 
“…insubsistente el acuerdo número 897, emitido en sesión ordinaria del Ayuntamiento 
de Tonalá, Jalisco…, en el cual se aprueba el Reglamento Interno para el 
Funcionamiento del Comité de Ordenamiento Ecológico Local y el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local, de dicho municipio…”. 
 
Esta resolución confirmó la validez de la custodia indígena de un territorio que abarca 
cerros, manantiales y valles, que hoy tiene calles, casas y edificios. Si bien, por 
razones técnicas, el juicio no logró responsabilizar a todas las dependencias omisas, 
el resultado fue claro: el Estado mexicano reconoció jurídicamente los derechos de la 
comunidad indígena sobre el Cerro de la Reina. 
 
Frente a la reticencia del ayuntamiento de Tonalá para reponer en tiempo y forma el 
procedimiento de consulta y reparar los daños, la Asamblea Comunitaria emitió en 
marzo de 2025 el «Decreto por el cual se declara el Cerro de la Reina como Área 
Natural Protegida y Espacio Biocultural«. Esta acción autónoma se basó en el 
derecho a la libre determinación consagrado en la Constitución y en tratados 
internacionales como el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo y 
la Declaración de la ONU sobre Derechos de los Pueblos Indígenas. El decreto 
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comunitario protege 51 hectáreas del Cerro de la Reina, consideradas importantes 
por sus valores naturales, paisajísticos, hídricos, históricos y simbólico-cultural. 
 
Pocas veces, tal vez nunca, una comunidad indígena en México había utilizado como 
herramienta legal un decreto indígena de área protegida para hacer valer sus 
derechos. 
 
Esta iniciativa de la Comunidad Indígena Nahua de Tonalá sirve de ejemplo para 
modificar la legislación nacional medioambiental amparándose en la constitución, y 
sin colisionar con las atribuciones de los diferentes órdenes de gobierno. 
 
Otros países como Colombia, Bolivia, Ecuador, Canadá y Nueva Zelanda, por 
mencionar algunos, otorgan autoridad a las comunidades indígenas para dictar 
órdenes y regulaciones como las del Cerro de la Reina sobre sus tierras, recursos y 
sitios sagrados. 
 
La comunidad ya no debe ser excluida de las decisiones clave, de la asignación 
presupuestal, de los mecanismos de participación ciudadana y de la gestión territorial. 
Tonalá hoy, más que conocerse como “la villa alfarera” se puede empezar a conocer 
nacional e internacionalmente como “el pueblo que recuperó sus derechos 
ancestrales”.3 

 
Por eso la necesidad de la reforma, para que este tipo de decretos tengan el 
reconocimiento oficial y no existan más pretextos para reconocer los actos 
jurídicos emitidos por las autoridades comunitarias indígenas, sin la necesidad de 
que tengan que recurrir al amparo u otros recursos legales para hacerlos valer. 
Que no se les limite a que solo pueden promover o destinar voluntariamente áreas 
de protección, pero siempre dependiendo de la autorización y última palabra de 
las autoridades locales; dejando a las comunidades indígenas a ser simples 
espectadores de la disposición de sus recursos naturales.   
 
 
 
 
La Reforma plantea lo siguiente: 
 
Se reforma el artículo 7, para que en lo que corresponde a los estados del 
establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las áreas naturales 
protegidas previstas en la legislación local, se le de participación igual que a las 
autoridades estatales y municipales, también a las autoridades de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 
 

 
3 https://verdebandera.mx/desaparecidos-vivientes-vencen-al-ayuntamiento-tonalteca-y-transtocan-la-
politica-de-proteccion-ambiental2/ 
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En relación a la corresponsabilidad que tienen los municipios de establecer las 
zonas de conservación ecológica municipales así como las demás categorías, así 
mismo se otorga la facultad a las autoridades de los pueblos y comunidades 
indígenas para establecer zonas de conservación o restauración ecológica cuando 
se trate de proteger los entornos naturales, monumentos y vestigios arqueológicos, 
históricos y culturales de importancia para el desarrollo e identidad de sus 
comunidades y que no sean competencia de la federación. Haciendo énfasis que 
estas declaratorias para que sean reconocidas plenamente será necesario decir 
que tendrán carácter oficial y deberán ser publicadas en los periódicos y gacetas 
oficiales de los gobiernos estatales y municipales. Por ello se reforma el artículo 
46 del mismo ordenamiento. 
 
Se reforma el artículo 59 para especificar que solo en caso de que se trate de 
áreas naturales protegidas de competencia de la federación, es cuando los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas pueden promover el 
establecimiento de estas, con la intención de hacer la distinción que cuando se 
trate de áreas naturales de carácter local, las autoridades comunitarias si tendrán 
la competencia de establecerlas o decretarlas. 
 
Se reforma el artículo 64 Bis, con la finalidad de que también se le dote de facultad 
a las autoridades de los pueblos y comunidades indígenas para otorgar 
concesiones, permisos o autorizaciones para la realización de obras o actividades 
en las áreas naturales protegidas que les correspondan.  
 
Se reforma el artículo 65 para precisar y hacer la distinción para que, en el caso 
de áreas naturales protegidas competencia de la federación, será la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal la que formulará el 
programa de manejo; y se adiciona, para cuando se trate de áreas naturales 
protegidas de carácter estatal, municipal o las que determinen las autoridades de 
pueblos y comunidades indígenas, el programa de manejo lo formulará la 
secretaría del gobierno local del sector correspondiente, con la participación  de 
las autoridades mencionadas, demás grupos de la sociedad civil, habitantes y 
propietarios . 
 
Se reforma el artículo 77 Bis, para precisar que en el caso de áreas destinadas 
voluntariamente a la conservación serán aquellas solo de competencia de la 
federación, ya que tratándose de áreas de carácter local los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas no tendrán necesidad de destinar 
voluntariamente predios para que sean declarados como áreas naturales 
protegidas, puesto que con esta reforma se les da la facultad para que ellos 
mismos a través de sus autoridades puedan decretarlos y no depender de ninguna 
otra autoridad para hacerlo. Y para el caso de personas morales, públicas o 
privadas y demás interesadas, también cuando se trate de zonas de carácter local 
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será la ley respectiva de cada entidad federativa que deberá establecer dichos 
supuestos.  
 
En conclusión, el reconocimiento de los pueblos indígenas como sujetos de 
derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, tiene un alcance de 
gran calado; marca un  parte aguas de un cambio significativo, pasando de 
considerarlos como grupos aislados, marginados y vulnerables a ser reconocidos 
como actores con capacidad para decidir sobre su vida, sus propiedades, su 
organización, sus tierras  y participar de manera activa en la construcción de 
sociedades más justas e incluyentes. 
 

Por lo anteriormente mencionado, se proponen las reformas y adiciones a la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, mismas que se incluyen 
en el siguiente cuadro comparativo: 

 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ARTICULO 7o.- Corresponden a los 
Estados, de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley y las leyes locales en la 
materia, las siguientes facultades: 
 
 
V. El establecimiento, regulación, 
administración y vigilancia de las áreas 
naturales protegidas previstas en la 
legislación local, con la participación de los 
gobiernos municipales; 
 

ARTICULO 7o.- […] 
 
 
I a la IV […] 
 
 
V. El establecimiento, regulación, 
administración y vigilancia de las áreas 
naturales protegidas previstas en la 
legislación local, con la participación de los 
gobiernos estatales, gobiernos 
municipales y las autoridades de los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas; 
 
VI. a la XXII. […] 

 
ARTICULO 46.- Se consideran áreas 
naturales protegidas: 
 
I. a la XI … 
 
Para efectos de lo establecido en el 
presente Capítulo, son de competencia de 
la Federación las áreas naturales 

ARTICULO 46.-  […] 
 
 
I. a la XI […] 
 
 
[…] 
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protegidas comprendidas en las fracciones 
I a VIII y XI anteriormente señaladas. 
 
 
Los Gobiernos de las entidades 
federativas, en los términos que señale la 
legislación local en la materia, podrán 
establecer parques, reservas de las 
entidades federativas y demás categorías 
de manejo que establezca la legislación 
local en la materia, ya sea que reúnan 
alguna de las características señaladas en 
las fracciones I a VIII y XI del presente 
artículo o que tengan características 
propias de acuerdo a las particularidades 
de cada entidad federativa. Dichas áreas 
naturales protegidas no podrán 
establecerse en zonas previamente 
declaradas como áreas naturales 
protegidas competencia de la federación, 
salvo que se trate de las señaladas en la 
fracción VI de este artículo. 
 
Asimismo, corresponde a los municipios 
establecer las zonas de conservación 
ecológica municipales así como las demás 
categorías, conforme a lo previsto en la 
legislación local. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
[…] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Corresponde a los municipios establecer 
las zonas de conservación ecológica 
municipales así como las demás 
categorías, conforme a lo previsto en la 
legislación local. 
 
Asimismo, corresponde a las 
autoridades de los pueblos y 
comunidades indígenas y 
afromexicanas establecer zonas o 
espacios bioculturales de conservación 
o restauración ecológica cuando se 
trate de proteger los entornos naturales, 
monumentos y vestigios arqueológicos, 
históricos y culturales de importancia 
para el desarrollo e identidad de sus 
comunidades y que no sean 
competencia de la federación, conforme 
a lo previsto en la legislación local. 
Estas declaratorias tendrán carácter 
oficial y deberán ser publicadas en los 
periódicos y gacetas oficiales de los 
gobiernos estatales y municipales.  
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En las áreas naturales protegidas no podrá 
autorizarse la fundación de nuevos centros 
de población. 
 
 
En las áreas naturales protegidas queda 
prohibida la introducción de especies 
exóticas invasoras. 
 
En las áreas naturales protegidas no se 
pueden realizar obras y trabajos de 
exploración, explotación y beneficio de los 
minerales o sustancias, a que se refiere la 
Ley de Minería. 
 

En las áreas naturales protegidas no podrá 
autorizarse la fundación de nuevos centros 
de población. 
 
 
En las áreas naturales protegidas queda 
prohibida la introducción de especies 
exóticas invasoras. 
 
En las áreas naturales protegidas no se 
pueden realizar obras y trabajos de 
exploración, explotación y beneficio de los 
minerales o sustancias, a que se refiere la 
Ley de Minería. 

ARTICULO 59.- Los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, 
las organizaciones sociales, públicas o 
privadas, y demás personas interesadas, 
podrán promover ante la Secretaría el 
establecimiento, en terrenos de su 
propiedad o mediante contrato con 
terceros, de áreas naturales protegidas, 
cuando se trate de áreas destinadas a la 
preservación, protección y restauración de 
la biodiversidad. La Secretaría, en su caso, 
promoverá ante el Ejecutivo Federal la 
expedición de la declaratoria respectiva, 
mediante la cual se establecerá el manejo 
del área por parte del promovente, con la 
participación de la Secretaría conforme a 
las atribuciones que al respecto se le 
otorgan en esta Ley. 

ARTICULO 59.- ARTICULO 59.- Los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, las organizaciones 
sociales, públicas o privadas, y demás 
personas interesadas, podrán promover 
ante la Secretaría el establecimiento, en 
terrenos de su propiedad o mediante 
contrato con terceros, de áreas naturales 
protegidas competencia de la 
Federación, cuando se trate de áreas 
destinadas a la preservación, protección y 
restauración de la biodiversidad. La 
Secretaría, en su caso, promoverá ante el 
Ejecutivo Federal la expedición de la 
declaratoria respectiva, mediante la cual se 
establecerá el manejo del área por parte del 
promovente, con la participación de la 
Secretaría conforme a las atribuciones que 
al respecto se le otorgan en esta Ley. 

ARTICULO 64 BIS 1.- La Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán otorgar a los 
propietarios, poseedores, organizaciones 
sociales, públicas o privadas, pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas y 
demás personas interesadas, concesiones, 
permisos o autorizaciones para realización 
de obras o actividades en las áreas 
naturales protegidas; de conformidad con 

ARTICULO 64 BIS 1.- Los gobiernos de la 
Federación, de las entidades federativas, 
de los Municipios, de las  demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y las 
autoridades de los pueblos y 
comunidades indígenas y 
afromexicanas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán otorgar 
a los propietarios, poseedores, 
organizaciones sociales, públicas o 
privadas, pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas y demás 
personas interesadas, concesiones, 
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lo que establece esta Ley, la declaratoria y 
el programa de manejo correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
Los núcleos agrarios, pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas y 
demás propietarios o poseedores de los 
predios en los que se pretendan desarrollar 
las obras o actividades anteriormente 
señaladas, tendrán preferencia para 
obtener los permisos, concesiones y 
autorizaciones respectivos. 
 

permisos o autorizaciones para realización 
de obras o actividades en las áreas 
naturales protegidas que les 
correspondan; de conformidad con lo que 
establece esta Ley, la declaratoria y el 
programa de manejo correspondientes. 
 
[…] 
 

ARTICULO 65.- La Secretaría formulará, 
dentro del plazo de un año contado a partir 
de la publicación de la declaratoria 
respectiva en el Diario Oficial de la 
Federación, el programa de manejo del 
área natural protegida de que se trate, 
dando participación a los habitantes, 
propietarios y poseedores de los predios en 
ella incluidos, a las demás dependencias 
competentes, los gobiernos de las 
entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en su caso, así como a 
organizaciones sociales, públicas o 
privadas, y demás personas interesadas. 
 

ARTICULO 65.- La Secretaría formulará, 
dentro del plazo de un año contado a partir 
de la publicación de la declaratoria 
respectiva en el Diario Oficial de la 
Federación, el programa de manejo de las 
áreas naturales protegidas a que se 
refieren las fracciones I a VIII y XI del 
Artículo 46 de esta Ley, dando 
participación a los habitantes, propietarios 
y poseedores de los predios en ella 
incluidos, a las demás dependencias 
competentes, los gobiernos de las 
entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en su caso, así como a 
organizaciones sociales, públicas o 
privadas, y demás personas interesadas. 
 
Cuando se trate de áreas naturales 
protegidas de carácter estatal, 
municipal o las que determinen las 
autoridades de los pueblos y 
comunidades indígenas y 
afromexicanas, el programa de manejo 
lo formulará la secretaría del gobierno 
local de sector correspondiente, con la 
participación de las dependencias 
locales competentes, autoridades 
indígenas y grupos mencionados en el 
párrafo anterior. 
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ARTICULO 77.- Las Dependencias de 
la Administración Pública Federal, los 
gobiernos de las entidades federativas, 
los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, 
deberán considerar en sus programas y 
acciones que afecten el territorio de un 
área natural protegida de competencia 
federal, así como en el otorgamiento de 
permisos, concesiones y autorizaciones 
para obras o actividades que se 
desarrollen en dichas áreas, las 
previsiones contenidas en la presente 
Ley, los reglamentos, normas oficiales 
mexicanas que se expidan en la 
materia, en los decretos por los que se 
establezcan las áreas naturales 
protegidas y en los programas de 
manejo respectivos. 
 

ARTICULO 77.- Las Dependencias de 
la Administración Pública Federal, los 
gobiernos de las entidades federativas, 
los Municipios, las autoridades de los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, 
deberán considerar en sus programas y 
acciones que afecten el territorio de un 
área natural protegida de competencia 
federal, así como en el otorgamiento de 
permisos, concesiones y autorizaciones 
para obras o actividades que se 
desarrollen en dichas áreas, las 
previsiones contenidas en la presente 
Ley, los reglamentos, normas oficiales 
mexicanas que se expidan en la 
materia, en los decretos por los que se 
establezcan las áreas naturales 
protegidas y en los programas de 
manejo respectivos. 
 

ARTICULO 77 BIS.- Los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, 
organizaciones sociales, personas 
morales, públicas o privadas, y demás 
personas interesadas en destinar 
voluntariamente a la conservación predios 
de su propiedad, establecerán, 
administrarán y manejarán dichas áreas 
conforme a lo siguiente: 
 
 
 
I. a la III. […] 
 
 
 
IV.- Las áreas destinadas voluntariamente 
a la conservación se administrarán por su 
propietario y se manejarán conforme a la 
estrategia de manejo definida en el 
certificado. Cuando dichas áreas se 
ubiquen dentro del polígono de otras áreas 

ARTICULO 77 BIS.- Cuando se trate de la 
protección de áreas naturales 
competencia de la federación, los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, organizaciones sociales, 
personas morales, públicas o privadas, y 
demás personas interesadas en destinar 
voluntariamente a la conservación predios 
de su propiedad, establecerán, 
administrarán y manejarán dichas áreas 
conforme a lo siguiente: 
 
 
I. a la III. […] 
 
 
IV.- Las áreas destinadas voluntariamente 
a la conservación se administrarán por su 
propietario y se manejarán conforme a la 
estrategia de manejo definida en el 
certificado. Cuando dichas áreas se 
ubiquen dentro del polígono de otras áreas 
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naturales protegidas previamente 
declarada (sic) como tales por la 
Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, la estrategia de 
manejo observará lo dispuesto en las 
declaratorias y los programas de manejo 
correspondientes. 
 
 
 
Asimismo, cuando el Ejecutivo Federal, los 
gobiernos de las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México establezcan un 
área natural protegida cuya superficie 
incluya total o parcialmente una o varias 
áreas destinadas voluntariamente a la 
conservación, tomarán en consideración 
las estrategias de manejo determinadas en 
los certificados que expida la Secretaría; 
 
 
 
V. a la VI […] 

naturales protegidas previamente 
declaradas como tales por los gobiernos 
de la Federación, de las entidades 
federativas, de los Municipios, de las 
autoridades de los pueblos y 
comunidades indígenas y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, la estrategia de manejo observará 
lo dispuesto en las declaratorias y los 
programas de manejo correspondientes. 
 
Asimismo, cuando el Ejecutivo Federal, los 
gobiernos de las entidades federativas, los 
Municipios, las autoridades de los 
pueblos y comunidades indígenas y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México establezcan un área natural 
protegida cuya superficie incluya total o 
parcialmente una o varias áreas destinadas 
voluntariamente a la conservación, 
tomarán en consideración las estrategias 
de manejo determinadas en los certificados 
que expida la Secretaría; 
 
V. a la VI […] 

 

Previo a su aprobación, dicha reforma deberá ser consultada de conformidad al 
artículo 2 fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a su consideración la siguiente iniciativa con 
proyecto de: 

Decreto por el que se reforman los artículos 7, 46, 59, 64 BIS, 65, 77 y 77 BIS de la 
Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 7, 46, 59, 64 BIS, 65, 77 y 77 BIS de la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para quedar como sigue: 

ARTICULO 7o.- […] 
 
I a la IV […] 
 
V. El establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las áreas naturales 

protegidas previstas en la legislación local, con la participación de los gobiernos 
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estatales, gobiernos municipales y las autoridades de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas; 

VI. a la XXII. […] 

ARTICULO 46.-  […] 

I. a la XI […] 

[…] 

[…] 

Corresponde a los municipios establecer las zonas de conservación ecológica 

municipales así como las demás categorías, conforme a lo previsto en la legislación 

local. 

Asimismo, corresponde a las autoridades de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas establecer zonas o espacios bioculturales de 

conservación o restauración ecológica cuando se trate de proteger los 

entornos naturales, monumentos y vestigios arqueológicos, históricos y 

culturales de importancia para el desarrollo e identidad de sus comunidades 

y que no sean competencia de la federación, conforme a lo previsto en la 

legislación local. Estas declaratorias tendrán carácter oficial y deberán ser 

publicadas en los periódicos y gacetas oficiales de los gobiernos estatales y 

municipales.  

En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fundación de nuevos 

centros de población. 

En las áreas naturales protegidas queda prohibida la introducción de especies 

exóticas invasoras. 

En las áreas naturales protegidas no se pueden realizar obras y trabajos de 

exploración, explotación y beneficio de los minerales o sustancias, a que se refiere 

la Ley de Minería. 

ARTICULO 59.- ARTICULO 59.- Los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, las organizaciones sociales, públicas o privadas, y demás personas 

interesadas, podrán promover ante la Secretaría el establecimiento, en terrenos de 

su propiedad o mediante contrato con terceros, de áreas naturales protegidas 

competencia de la Federación, cuando se trate de áreas destinadas a la 

preservación, protección y restauración de la biodiversidad. La Secretaría, en su 

caso, promoverá ante el Ejecutivo Federal la expedición de la declaratoria 

respectiva, mediante la cual se establecerá el manejo del área por parte del 
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promovente, con la participación de la Secretaría conforme a las atribuciones que 

al respecto se le otorgan en esta Ley. 

ARTICULO 64 BIS 1.- Los gobiernos de la Federación, de las entidades 

federativas, de los Municipios, de las  demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México y las autoridades de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán otorgar a 

los propietarios, poseedores, organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos 

y comunidades indígenas y afromexicanas y demás personas interesadas, 

concesiones, permisos o autorizaciones para realización de obras o actividades en 

las áreas naturales protegidas que les correspondan; de conformidad con lo que 

establece esta Ley, la declaratoria y el programa de manejo correspondientes. 

[…] 

ARTICULO 65.- La Secretaría formulará, dentro del plazo de un año contado a partir 

de la publicación de la declaratoria respectiva en el Diario Oficial de la Federación, 

el programa de manejo de las áreas naturales protegidas a que se refieren las 

fracciones I a VIII y XI del Artículo 46 de esta Ley, dando participación a los 

habitantes, propietarios y poseedores de los predios en ella incluidos, a las demás 

dependencias competentes, los gobiernos de las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en su caso, así 

como a organizaciones sociales, públicas o privadas, y demás personas 

interesadas. 

Cuando se trate de áreas naturales protegidas de carácter estatal, municipal 

o las que determinen las autoridades de los pueblos y comunidades indígenas 

y afromexicanas, el programa de manejo lo formulará la secretaría del 

gobierno local de sector correspondiente, con la participación de las 

dependencias locales competentes, autoridades indígenas y grupos 

mencionados en el párrafo anterior. 

ARTICULO 77.- Las Dependencias de la Administración Pública Federal, los 
gobiernos de las entidades federativas, los Municipios, las autoridades de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, deberán considerar en sus programas y 
acciones que afecten el territorio de un área natural protegida de competencia 
federal, así como en el otorgamiento de permisos, concesiones y autorizaciones 
para obras o actividades que se desarrollen en dichas áreas, las previsiones 
contenidas en la presente Ley, los reglamentos, normas oficiales mexicanas que se 
expidan en la materia, en los decretos por los que se establezcan las áreas 
naturales protegidas y en los programas de manejo respectivos. 
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ARTICULO 77 BIS.- Cuando se trate de la protección de áreas naturales 

competencia de la federación, los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, organizaciones sociales, personas morales, públicas o privadas, y 

demás personas interesadas en destinar voluntariamente a la conservación predios 

de su propiedad, establecerán, administrarán y manejarán dichas áreas conforme a 

lo siguiente: 

I. a la III. […] 

IV.- Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación se administrarán por 

su propietario y se manejarán conforme a la estrategia de manejo definida en el 

certificado. Cuando dichas áreas se ubiquen dentro del polígono de otras áreas 

naturales protegidas previamente declaradas como tales por los gobiernos de la 

Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, de las autoridades de 

los pueblos y comunidades indígenas y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, la estrategia de manejo observará lo dispuesto en las 

declaratorias y los programas de manejo correspondientes. 

Asimismo, cuando el Ejecutivo Federal, los gobiernos de las entidades federativas, 

los Municipios, las autoridades de los pueblos y comunidades indígenas y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México establezcan un área natural 

protegida cuya superficie incluya total o parcialmente una o varias áreas destinadas 

voluntariamente a la conservación, tomarán en consideración las estrategias de 

manejo determinadas en los certificados que expida la Secretaría; 

V. a la VI […] 
 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal tendrán un plazo de noventa días naturales a partir 

de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones 

reglamentarias necesarias para cumplir con los fines establecidos en el presente 

Decreto.  
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Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas tendrán un plazo de ciento 
ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para 
realizar las adecuaciones normativas necesarias para cumplir con los fines 
establecidos en el presente Decreto. 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a los 23 días del mes de septiembre del 2025 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

CLAUDIA GARCÍA HERNÁNDEZ 

DIPUTADA FEDERAL 

 

 

 

mailto:claudia.garcia@diputados.gob.mx






































































































Gaceta Parlamentaria Martes 7 de octubre de 2025

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXVI Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Kenia López Rabadán, presidenta; vicepresidentes, Sergio Carlos Gu-
tiérrez Luna, MORENA; Paulina Rubio Fernández, PAN; Raúl Bolaños-Cacho Cué,
PVEM; secretarios, Julieta Villalpando Riquelme, MORENA; Alan Sahir Márquez
Becerra, PAN; Nayeli Arlen Fernández Cruz, PVEM; Magdalena del Socorro Nú-
ñez Monreal, PT; Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, PRI; Laura Irais Ba-
llesteros Mancilla, MOVIMIENTO CIUDADANO.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Ricardo Monreal Ávila, presidente; José
Elías Lixa Abimerhi, PAN; Carlos Alberto Puente
Salas, PVEM; Reginaldo Sandoval Flores, PT; Ru-
bén Ignacio Moreira Valdez, PRI; Ivonne Aracely
Ortega Pacheco, MOVIMIENTO CIUDADANO.


	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco

